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En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 91 fracción XIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para su debida 

publicación la Secretaria del Ayuntamiento, Alejandra Vidal 
Valencia, expide la presente Gaceta Municipal. 

 

Secretaria del Ayuntamiento 
Alejandra Vidal Valencia 

Rúbrica 
------------------------------------------------------------------------ 
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C. ABELARDO RODRIGUEZ GARCIA  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

_____________________________________ 

A LA POBLACIÓN DE TEPETLIXPA HACE SABER: 

 

PRIMERO: El Ayuntamiento Constitucional de Tepetlixpa, Estado de México, Administración 2022-
2024, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 21 fracciones I y III, 23 fracción II, 24 fracciones 
I y VII, 25 fracción I, 37, 38 y 39 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 
municipios; 23 fracción V, 24 fracciones VIII inciso a) y IX y 25 fracción VI del Reglamento para la 
Mejora Regulatoria del Municipio de Tepetlixpa. En la Centésima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo en fecha 05 de enero del año 2024, aprueba por unanimidad de votos, el Programa 
Anual de Mejora Regulatoria 2024. 
 

SEGUNDO: El Ayuntamiento Constitucional de Tepetlixpa, Estado de México, Administración 2022-

2024, En la Centésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo en fecha 05 de enero del año 2024, 

aprueba por unanimidad de votos, el Programa Anual de Auditoria para el ejercicio fiscal dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

TERCERO: El Ayuntamiento Constitucional de Tepetlixpa, Estado de México, Administración 2022-

2024, En la Centésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo en fecha 05 de enero del año 2024, 

aprueba por unanimidad de votos, el Programa de Auditoria de Evaluación de Desempeño para 

el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro (2024) 
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MUNICIPIO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MEXICO.  
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PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA 

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO 
 

CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL 
2024 

 
EL 19 de julio de 2016 entró en vigor la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF) que rige el 
proceso de auditorías, estudios e investigaciones DE ESTE ORGANO TÉCNICO DE FISCALIZACION SUPERIOR. Dicha 
normativa estuvo acompañada de la promulgación de tres nuevas leyes, así como de reformas sustantivas  a otros tres 
ordenamientos, los cuales, en su conjunto constituyen el marco jurídico de actuación del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), 
como son la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (LGSNA); la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
(LGRA) y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (LOTFJA), esta modificación permitió la reforma de las 
leyes estatales y ordenamientos municipales con  el fin de armonizar los procedimientos en los tres niveles de gobierno en materia 
de fiscalización.  
 
La labor fiscalizadora es inherente a la gestión pública, esta no representa un fin en sí mismo, sino una parte imprescindible de un 
sistema regulador que debe señalar de manera oportuna, las desviaciones normativas y las violaciones de los principios que rigen 
la Gestión Gubernamental, de tal modo que puedan adoptarse medidas preventivas y correctivas procedentes, y determinar o 
promover las responsabilidades y en su caso las sanciones que correspondan. 
 
Con fundamento en los artículos 110, 112, fracciones I, III, V, VIII y XI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la 
Contraloría Municipal de Tepetlixpa, llevará a cabo la auditoria de Cumplimiento enmarcada en el Programa Anual de Auditoria 
para el año 2024. 

 
ALCANCE DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA.  
 
La auditoría interna está establecida en tres aspectos fundamentales de evaluación. 
 
1.- Cumplimiento: Sera verificada la adherencia y cumplimiento del ente auditado a las normas constitucionales, legales, 
reglamentarias y de autorregulación que le sean aplicables, tanto de nivel municipal, estatal y federal, en los procesos y 
procedimientos realizados en el ejercicio de sus atribuciones. 
2.- Estratégico: Sera auditado el logro de los objetivos misionales, en lo relacionado al proceso mediante el cual se evalúe y 
monitorea el desempeño de los sistemas generales de la administración. 
3.- Gestión de Resultados: Serán verificadas las actividades relativas al proceso de gestión del municipio, con el fin de determinar 
el grado de economía, eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos y los controles; de los métodos de medición e información 
sobre el impacto o efecto que producen los bienes y servicios entregados a la ciudadanía o partes interesadas. 
 

PRINCIPIOS DE LA AUDITORÍA. 
 
VERACIDAD: Principio ético de decir siempre la verdad. 

IMPARCIALIDAD: Elemento critico de la equidad de una sociedad democrática e implica una autodisciplina que debe ejercerse 

con profesionalismo y convicción; implica dar a todos los sujetos el mismo trato si se encuentran en las mismas circunstancias, sin 
permitir la injerencia de prejuicios o preferencias personales en la elaboración de un dictamen u opinión.  

HONESTIDAD: Se refiere al auditor que actúa con autenticidad, franqueza, honradez e imparcialidad en el cumplimiento de su 

actuar, proporcionando la garantía de calidad profesional y moral que demandan de esta actividad las entidades y personas. 

PROFESIONALISMO: La capacitación profesional implica madurez de juicio, que se logra fundamentalmente mediante el 

enfrentamiento sistemático a los problemas inherentes a su actividad profesional y a la elección de la solución más adecuada. 
INDEPENDENCIA: Significa estar libre de influencias, presiones, simpatías o afectos que pongan en riesgo la capacidad del 

auditor para cumplir sus responsabilidades de manera neutral y equilibrada. 
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OBJETIVIDAD: Actitud mental que permite cumplir con el deber sin subordinar el juicio propio a criterios ajenos a sus labores 

emprendidas, por lo que las opiniones a las que llegue el personal de los organismos fiscalizadores deberán sustentarse solo en 
evidencia pertinente, relevante, suficiente, la cual se ha valorado y comunicado de manera equilibrada. 

EFICIENCIA: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos alcanzados. 

EFICACIA: Grado en que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados proyectados. 

TRANSPARENCIA: Consiste en poner a disposición del público de manera completa, oportuna y permanente, la información 

sobre todas las actuaciones de la administración, salvo los casos que expresamente establezca la ley. 

RENDICION DE CUENTAS: Es una oportunidad para que la sociedad evidencie los resultados de la entidad de acuerdo con el 

cumplimiento de la misión o propósito fundamental, además de la entrega efectiva de bienes y servicios orientados a satisfacer las 
necesidades o problemas sociales de sus grupos de valor. 
 
OBJETIVO DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA. 
  
El Programa Anual de Auditoría de la Contraloría Municipal de Tepetlixpa, Estado de México, es un instrumento normativo del 
trabajo de auditoria que ejecuta el personal asignado de este Órgano Interno de Control de la Administración Pública Municipal. 
Asimismo, establece  las consideraciones generales a las que deberán sujetarse, las acciones que efectúa el personal con 
funciones de auditor y la metodología general para llevar a cabo revisiones, auditorias, verificaciones y actividades de vigilancia con 
la finalidad de prevenir y detectar las irregularidades en la aplicación de los controles internos en el ejercicio de sus funciones de 
los entes públicos municipal programados, en función de un marco legal y normativo para una adecuada rendición de cuentas. 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA AUDITORIA PROGRAMADA. 
  
La Auditoría de Cumplimiento busca determinar en qué medida el ente auditado ha observado las leyes, los reglamentos, las 
políticas, los códigos establecidos y otras disposiciones contractuales, y puede abarcar gran variedad de materias sujetas a 
fiscalización. 
La Auditoría de Cumplimiento se realizará con la finalidad de que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa, 
Estado de México, cuente con el control interno adecuado y desarrolle sus actividades con apego a normas, leyes y lineamientos 
en la materia. 
 

ANTECEDENTES.  
 
Derivado de la Auditoria de Legalidad AL-078 que el Órgano Superior de Fiscalización realizó a los entes públicos municipales, 
Contraloría Interna Municipal, Patrimonio y Transparencia y Acceso a la Información Pública, ejercicio fiscal 2022, se desprenden 
recomendaciones en proceso de atención. Se programa la Auditoria de Cumplimiento al Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Tepetlixpa, Estado de México. 
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MUNICIPIO DE TEPETLIXPA 
 

PROGRAMA DE AUDITORIA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO   
CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL 

2024 
 

EL 19 de julio de 2016 entró en vigor la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación (LFRCF) que rige el proceso de auditorías, estudios e investigaciones DE ESTE 
ORGANO TÉCNICO DE FISCALIZACION SUPERIOR. Dicha normativa estuvo acompañada de la 
promulgación de tres nuevas leyes, así como de reformas sustantivas  a otros tres ordenamientos, 
los cuales, en su conjunto constituyen el marco jurídico de actuación del Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA), como son la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (LGSNA); la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas (LGRA) y la Ley orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa (LOTFJA), esta modificación permitió la reforma de las leyes estatales y 
ordenamientos municipales con  el fin de armonizar los procedimientos en los tres niveles de 
gobierno en materia de fiscalización.  
 
La labor fiscalizadora es inherente a la gestión pública, esta no representa un fin en sí mismo, sino 
una parte imprescindible de un sistema regulador que debe señalar de manera oportuna, las 
desviaciones normativas y las violaciones de los principios que rigen la gestión gubernamental, de 
tal modo que puedan adoptarse medidas preventivas y correctivas procedentes, y determinar o 
promover las responsabilidades y en su caso las sanciones que correspondan. 
 
En ejercicio de las funciones conferidas en los artículos 110, 112, fracciones I, III, V, VIII y XI, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, articulo 17 del Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios, a la Contraloría Municipal de Tepetlixpa. Se llevara a cabo la 
auditoria de evaluación del desempeño para el año 2024. 
 
ALCANCE DEL PROGRAMA DE AUDITORIA. 
 
La auditoría interna está establecida en tres aspectos fundamentales de evaluación. 
 
1.- Cumplimiento: Sera verificada la adherencia y cumplimiento del ente auditado a las normas 
constitucionales, legales, reglamentarias y de autorregulación que le sean aplicables, tanto de nivel 
municipal, estatal y federal, en los procesos y procedimientos realizados en el ejercicio de sus 
atribuciones. 
2.- Estratégico: Sera auditado el logro de los objetivos misionales, en lo relacionado al proceso 
mediante el cual se evalúe y monitorea el desempeño de los sistemas generales de la 
administración. 
3.- Gestión de Resultados: Serán verificadas las actividades relativas al proceso de gestión del 
municipio, con el fin de determinar el grado de economía, eficiencia y eficacia en el manejo de los 
recursos y los controles; de los métodos de medición e información sobre el impacto o efecto que 
producen los bienes y servicios entregados a la ciudadanía o partes interesadas. 
 
PRINCIPIOS DE LA AUDITORÍA. 
 
VERACIDAD: Principio ético de decir siempre la verdad. 
IMPARCIALIDAD: Elemento crítico de la equidad de una sociedad democrática e implica una 
autodisciplina que debe ejercerse con profesionalismo y convicción; implica dar a todos los sujetos 
el mismo trato si se encuentran en las mismas circunstancias, sin permitir la injerencia de prejuicios 
o preferencias personales en la elaboración de un dictamen u opinión.  
HONESTIDAD: Se refiere al auditor que actúa con autenticidad, franqueza, honradez e 
imparcialidad en el cumplimiento de su actuar, proporcionando la garantía de calidad profesional y 
moral que demandan de esta actividad las entidades y personas. 
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PROFESIONALISMO: La capacitación profesional implica madurez de juicio, que se logra 
fundamentalmente mediante el enfrentamiento sistemático a los problemas inherentes a su 
actividad profesional y a la elección de la solución más adecuada. 
INDEPENDENCIA: Significa estar libre de influencias, presiones, simpatías o afectos que pongan 
en riesgo la capacidad del auditor para cumplir sus responsabilidades de manera neutral y 
equilibrada. 
OBJETIVIDAD: Actitud mental que permite cumplir con el deber sin subordinar el juicio propio a 
criterios ajenos a sus labores emprendidas, por lo que las opiniones a las que llegue el personal de 
los organismos fiscalizadores deberán sustentarse solo en evidencia pertinente, relevante, 
suficiente, la cual se ha valorado y comunicado de manera equilibrada. 
EFICIENCIA: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos alcanzados. 
EFICACIA: Grado en que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados 
proyectados. 
ECONOMIA: Centra su análisis en el beneficio económico que se calcula como diferencia entre 
ingresos y los gastos, valorando su origen (tanto de una perspectiva de clientes como de productos 
o servicios), su cuantía y capacidad de ser sostenible en el futuro. 
TRANSPARENCIA: Consiste en poner a disposición del público de manera completa, oportuna y 
permanente, la información sobre todas las actuaciones de la administración, salvo los 
casos que expresamente establezca la ley. 
RENDICION DE CUENTAS: Es una oportunidad para que la sociedad evidencie los resultados de 
la entidad de acuerdo con el cumplimiento de la misión o propósito fundamental, además de la 
entrega efectiva de bienes y servicios orientados a satisfacer las necesidades o problemas sociales 
de sus grupos de valor. 
 
OBJETIVO DEL PROGRAMA DE AUDITORIA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. 
 
El Programa de Auditoria de Evaluación de Desempeño de la Contraloría Municipal de Tepetlixpa, 
Estado de México, es un instrumento normativo del trabajo de auditoria que ejecuta el personal 
asignado de este Órgano Interno de Control de la Administración  Pública  Municipal. Asimismo, 
establece  las consideraciones generales a las que deberán sujetarse, las acciones que efectúa el 
personal con funciones de auditor y la metodología general para llevar a cabo revisiones, 
auditorias, verificaciones y actividades de vigilancia. 
El presente programa de auditoría tiene como principal objetivo analizar el marco normativo y/o la 
existencia de deficiencias en su aplicación que pudieran obstaculizar la consecución de los 
objetivos determinados del área auditada, coadyuvando con una adecuada rendición de cuentas y 
transparencia. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA AUDITORIA PROGRAMADA.  
 
La auditoría de Desempeño es el examen a la economía, eficiencia y eficacia de la administración 
pública y los programas gubernamentales. Las auditorias de desempeño cubren no solamente 
operaciones financieras específicas, sino además todo tipo de actividad gubernamental. 
La presente auditoría de evaluación de desempeño a la dirección de administración de personal 
busca medir  y evaluar la eficiencia y eficacia  en la integración de los expedientes del personal 
que integra la administración municipal, siguiendo siempre un marco normativo, que nos dé una 
adecuada optimización del recurso humano. 
 
ANTECEDENTES. 
 
Derivado de la auditoria de Legalidad que el Órgano Superior de Fiscalización realizó a los entes 
públicos municipales, Contraloría Interna Municipal, Patrimonio y Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ejercicio fiscal 2022, se desprenden recomendaciones en proceso de 
atención. Se programa la Auditoria de Evaluación del Desempeño a la Dirección de Administración 
de Personal. 
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